
Alo 1950 Jueves 21 de DieiMtbFc Na». 126

PBBm BB aBKKSMM

•MM V IMM « ta «40104

R«Z»A1 BOLETIN i
PRAMfüBO BOWURVAM

OFICIAL
Per ua mm............................FW

Por taM MMM . ............... IVW

• Hor Mta MMM .................im

■or «1 ««o........................ im

da la provincia de Logro*»
Se paMbt tos Martes, <Ja««sa y lítades

«MBB ■■ MMMMMI

Lee BSH-kM y dseaslas 
parOooMCre* y «Mitase 
Mac (ta |M<e, MtaSlsaea ■Mta 
sé* de UNA pásele per HmS 
y les «w seas de peseta ptata 
w leaarda a reatta de VtMM

M«mk> mmMo': •** oAnttaM*
■es oestaBta.

Basle «SM Bsases l’M y Iscbaa
«■tastoass des peseta*

Adveetoasta: kto as edmcBsáa, pera ea iiMMMHto, eoaetMiMSMMMies que 

no MtaTjpaa segaMtadae det’ MMI ée ta Brwineta.

etasoa. por PALAMU. ««lACMta 
se fas sea «I ertpm «el «dPilta 
Bes imeraesdee aeredMKsOs
tas de ta poUtoMtaa y pe* Me
dito de ta eemapoceiMMp lesta 
(ta pa<o. NePar sattataSP» 0 
Importa «c ta EtapeeMMe de 
Fondo» Provlaelatas, Mi <Mto 
M»îui*l-to bo as taMsessa*

0« MBMtabe ea ta PetasMeteMc (ta taBaatatoaitetoM Plpataelóa Prerinctal. K 
oease cta ta Bneeedpetaa es adelantado ; por tanto, «61« s» atanderln la* sosorlp^ 
eSeatse tase ta* acomptltada* de wt Importa, (tabloodo Pacerlo los de Piere 
de ta cap par Madta <to HPraasea del Teseire, Olro Postai o letaa de taeli eotxra.

Lan leyes obligaren en la Pcclnstta*. tala* adyaoSnfee, PanarAee, p PsatataBiN 
de Atrtc* saletas a ta taglslaolón peaPiaalar a loe veinte días di ea 0rMM|^ 
taón sí en ella* no ee dlepualoM otra sos Be entiende bestia ta ^esSdppSV*"
«i día «a pee tonnina la Insereída de ta ley en «1 «BoJstíc Odeíal dd MMBta.

Administración de 
Justicia

CEDULA Dfi NOTIFICACION
1622

En el juicio ^de cognición de 
que hará mérllo, se dictó la sen
tencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva dicen asi:

SENTENCIA.-En la Ciud-td 
de Logrofto a dos de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta. — 
El Sr. D. Juan Paiacios idioso, 
Juez UuBicipai Sustituto de la 
misma, habiendo visto los pre 
seites autos Jdo proceso de cog- 
nición seguidos entre partes de 
la una y como demandante don 
Santiago Sotero Pdrez, Hernán
dez, mayor de edad, célibe, sa
cerdote y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador 
D. Mariano de Rivas tubera y 
defendido por el Letrado D Ma
nuel González Sinoarro; y de la 
otra y coaao demandada doña 
Ana María Pérez Gil, también 
naa} or de edad, soltera y con 
domicilio y paradero ignorado, 
declarada en rebeldía, sobre pa
go de pesetas.

FALLO.—Que estimando la 
demanda propuesta por D, San
tiago Pérez Hernáiz contra doña 
Afla María Pérez Gil debo con
denar y condeno a ésta a qae 
pague a aquél la cantidad de 
DOS MIL UNA PESETAS, que 
es en deberle por el concepto 
que dicha demanda expresa in
tereses legales de esa suma des
de ta presentación déla deinsB- 
da y costas causadas en el pro- 
cesa. Se ratifica el embargo pre
ventivo llevado a efecto en dili
gencia de cuatro de Agosto del 
íifto actual por consecuencia de 
estos autos.—Así por’esta mi 
sentencia, que por rebeldía de la 
demandada se le notificará a 
ésta en la forma ¡prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Palacios.— Rubri
cado.

Y para que conste con objeto 
de insertar en el B. O. de esta 
Provincia, a fin de que sirva de 
notificación a la d’mardada do- 
fta Ana María Pérez, au ente y 
de ignorado paradero, expido y 
f'n^o la plí sente, con el visto 
bueno del Sr. luezen Logroño a 
once de Dicien bre de mu nove- !
cientos cincuenta. '

1727 I
I

REQUISITORIA I
1490

Sáenz Ruiz-Angel de 26 alos, |

perjuicio a qae haya lugar en 
jusiicia.

Dado en Logroño a sei.s de 
i (diciembre dt mil «ovccicntoi 

cincuenta.
El Juez de Instrucción, 

en funciones 
i 1668l
' ANULACION DE REQUISI 
i TORIA

I 1050
' Letona ABes Angel, de 28 años 
! de edad, soltero, sin profesión, 
i natural de Zalduendo (Alava) 
) ambulante.
! Por la presente ¡se cancelan y 
• »c dejan sin efecto las requísito- 

riasÇpub’icadas y órdenesj de la 
Dirección General de Seguridad 
para su busca y captura en el ex
pediente, de peligrosidad, con el 

1 número 69 de 1948 contra dicho 
expediente por haber sido habi
do.

Zaragoza. 5 diciembre de 1950. 
El Juez Especial

1665

REQUISITORIA 
1551

Alvarez Neira Francisco de 31 
de edad, casado, chófer, vecino 

I de Santander, cuyo domicilio úl- 
timo conocido fué en dicha capi- 

i tal, calle de la Habana núm. 13 
¡2.* Izquierda y cuyo domicilio y 

actual paradero se ¡desconocen, 
comparecerá en este Juzgado pa- 

'*ra constituirse en prisión provi
sional, decretada por la lima. Au 

j diencia de Logroño, dentro del 
término de 10 días; ’^rislOn que 
h.3 side decretada p' r no haber 
comparecido dicho procesado en 

i causa núm. 13 de 1948, por ten- 
' tatlvd de estafa, al acto de la vis- 

ta^del juicio oral en la repetida 
causa jíbaj.0 apercibimiento de 
que si no comparece dentro del

I plazo .señalado, seiá declarado 
■ rebelde.

AI,propio tiempo se encarga a 
todas las Autoridodes, tanto ci- 
ciles co«jo militares y a los agen
tes de 1« policía Judicial, proce
dan a la busca. captur.t y eos- 
ducción de dicho procesado, po- 
niéndo’o a mí disposición eo el 
Depósito Municipal de esta ciu- I 
dad o en la Prisión Provincial de 
Logroño a disposición del limo. 
Sr. Presidente de la >^udíencla 
dando cuenta en este caso a es
te juzgedo.

SiUto Domingo de ía Calzada, 
a 25 de noviembre de 1950.

E¡ Ju«2 de In<triioc¡ó«, 
en Funciones

1666

natural de Logroio hijo de Ru
fino j de Cáadida domiciliado 
últimamente en compare
cerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc 
ciÓG de Logroño para constituir
se en prisión provisional por la 
causa n.* 271 de 1.950 que se 
sigue en este Juzgado por el de 
lito de Apropiación indebida 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio <on 
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de 
termina la Ley.

Por tant® ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi 
clón de este Juzgado.^

Dado en Logroño, a 28 de No
viembre de 1950.

El Juez de Instrucción, 
1609

BDICTO
1560

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a Pedro Heruán- 
dez Vacas de 33 años de edad, 
natural de Salamanca hijo de 
Eugenio e Isabel profesión Re- 
lactor comercial, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora a 
fin de que dentro del térnaino de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por el su- 
maiio número 339-1950 que se 
sigue en referido Juzgado por 
estufa de 450 pesetas a Achina 
Martínez Puente bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Losrrcflo a seis de 
diciembre de 1 950

El Juez de Instrucción, 
en funciones

1669

EDICTO
1559

Por virtud del pre iente cita, 
llama y emplaza a una tal .María 
JÍBíéncz que se dice se halla am- 
bu’antemente pidiendo limosna 
por Logroño, cuyo actual para
dero y domiciliti se Ignora, ¿i fin 
de que dentro del lérmino de 
disz días contados desde l l Inser
ción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, coui- 
parezca ant« este Juzgado para 
.ser oída por el sumario número 
336-1950 que se sigue en este 
referido Juzgado por hurto de 
aceituna-, en olivares del término 
de Cantabria de José Gh López 
y otros, bajo apercibimiento que 

no comparecer le parará ti

REQUISITORIA
1558

Francisco Arnedo'Merino, de 
26 años, casado, pintor, hijo de 
P**dro y María, natural de Autol 
y vecino de Calahorra, cuyo ac- 

¡ tual paradero se desconoce, pro- 
( cesado en causa^núm. 51 de 1950 
i bor apropiación indebida, com- 
I parecerá dentroldel término de 
Î 10 días ante el iJuzgaao de Ins

trucción de Tafalla con el fin de 
constituirse en prisión por ha
berle sido decretado la misma 

, por auto del día de hoy, aperci
biéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a to
das las Auteridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a 
lalbusca y captura de dicho pro- 

. cesado el que caso de ser habido 
í será Ingresado en Prisión a dls- 
¡ posición de este Juzgado 
, Tafalla 5 de diciembre de 1950 
I
I El Secretarlo,

1667 
i

Ayuntamiento de 
Logroño

1645
Para cump.imiento de lo dis

puesto por el artículo 26 del Rc- 
glamento’de¡coDtratación muni- 
cioal, se habilita el plazo de 5 
días hábiles a* contar ¡del inme
diato siguiente al de inserción de 
este Edicto en elgBoletfn Oficial 
de'la Provincia, a finide que por 
quién Ic desee se pueda presen
tar reclamación contra el acuer
do municipal de celebración de 
concurso público para ,:,uminls- 
tro de los, impresosi„de oficina 

i necesarios a todas lah Depend-n- 
cias del Ayuntamiento en el pró 
xímo ejercicio y que constan de
talladamente en el expediente de 
su razón, lo que habrá de hacer- 

I se por escrito debidamente rein
tegrado que se presentará en el 
Regi.‘tro General de entrada de 
documentos, a las hora.s de diez 
a doce,de.los cinco días indica
dos.

Se advierte que el ¡expediente 
puede ser examinado durante los 
mismos días a las mismas horas 
en la Intervención municipal;¡ y 
que pasado dicho termino no se 
admitirá reclamación alguna.;

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

^ogroño 12 diciembre 1950.
El Alcalde, 

Firmado.' Julio Pernas 
1749
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Comunidad de Segantes del
Canal de Lodisa r

Aldeanueva de Ebro

1621
A fin de dar cunsplirn’ento a 

cuanto disponen las Ordenanzas 
de la Comunidad se cita a todos 
los partícipes a Junta General 
Ordinaria para ,ei día 24 de di
ciembre práximo a las cuatro de 
la tarde en primera convocatoria 
y a la misma hora ‘ del día 7 de 
enero ce segunda.

En la misma serán elegidos 
mediante votación el Presidente 
de la Comunidad y los Voca’ s y 
suplentes que han de*reeraplazar 
respectivamente en el Sindicato 
y Jurado, a ios , que cesen en su 
cargo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados. 

xAldeanueva de Ebro, a 20 de 
noviembre de I.-950

El Presidente,
1728

Agrupación Forzosa del Par
tido Judicial y Comarcal de 
Logroño, para Gastos de Ad

ministración de Justicia

Aprftíado por las Juntas de 
éstas Agrupaciones el Presu
puesto Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y uno y 
confeccionados los rtpartimien 
tos correspondientes, la totali
dad de los documentos quedan 
expuestos en la Intervención del 
AyunP.miento de Logroño por 
término de quince días hábiles a 
Contar deí inmediato siguienie al 
de publicación del presente en el 
B. O. de la provincia, y a las 
horas ;de diez a doce, al objeto 
de que putditn ser examinados 
por los Ayuntamientos interesa- 
dbs y entabladas en su caso las 
reclamaciones que se considere 
oportuno, advirtiéndose que 
transcurrido dicho término si no 
se formulase reclamación alguna 
se considerarán aprobados utio.s 
y otros documentos.

Logroño 13 de diciembre 1950 
El Alcalde Presid,nle.

1726

Ânunciof Oficíale;

EDICTO
1641 -

El día 28 drd mes ?ctual, a las 
doce horas, tendrá lug¿ir en este 
Ayuntamiento la subasta de pas 

' tos, correspondiente al tiño fo
restal 1^50 y 51. para 300 cabezas 
lanares’, por el precio de tasación 
de 2.400 pts, y 72 de indemniza
ciones al oersona! de Montes.— 
Dicho aprovechamiento se en
cuentra en el término del <Sotc> 
de esc*- jurisdicción, concedido 
por la Superioridad. Se llevará 
a cabo dicha sub ista de acuerdo 
con las normas dadas ñor la Di
rección General de Montes fe
cha 30 de noviembre de 1948.— 
Caso de quedar Qesierta,.se cele
brará en 2. * subasta el día 29, y 

er. 3.* el día 30 del mismo mes y 
3ño y a là «¡siria hora.

Manjarrés a 7 de diciembre de 
1950.

El Alcalde,
1748 »

ANUNCIO
1562

deInstruido expediente N.° 1 
Habilitaçiôn de crédito sin trans
ferencia para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace públio que 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dí^s hábiles, a los efectos 
de oir reclamaciones.

Igea a 5 de diciembre de 1950. 
El Alcalde,

1677

i , ANUNCIO 
, 1568

’ Aprobados por el Ayuntamien 
te de la localidad los documen- 
tbs que po.sterÍGrmente se expre
san, los mism'^s se qxponen al 
público por el término de quince 
días, para que sean examinados 
y contra los mismos puedan pre 
sentarse las reclamaciones que 
entiendan proceden-tes, y son:

Presupuesto Municipal ordina- 
.1 rio para i ejercicio 1951
i Expedíjnte de Transferencia 
í de crédito de unos a otros capí 
' tulos, artículos y partidas del 

pr^^upue.'sto vigente 1950, 
ExpedieiHe n.° 1 de Habilita 

ción de crédito, con cargo al Su
perávit de la liquidación de 1949.

Casalarreina a 5 de diciembre 
de 1950. ' .

El Alcalde, .

ANUNCIO
Í5ó3

Confeccionados los documen
tos que al final se expresan, 
quedan expuestos al público por 
los plazos reglamentarios, en la 
Secretaría . Municipal para el 
procedan, 
examen y reclamaciones que 

Presupuesto Municipal ordina 
rio para el año 1951.

Ordenanzas Municipales.
Baños de Río Tobia, i 

,ciembre de 1950.
El Alcalde

8 de di’

1689

EDICTO
1501

Habiendb sido aprabado por 
este Ayuntamiento expediente 
de transferencia de crédito de 
unos a otros capítulos, artículos 
y partidas del Presupuesto Mu
nicipal ordinario de Gastos apro
bado para el actual «jercicio, 
queda expuesto al público por 
espacio de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a 
los efectos dt' ias reciarfiacion' s 
que se. estimen pertine ntes, de 
conformidad con lo qué dispono 
el artículo 236 del Decreto de 25 
de enero de 1946

Corporales 29 de noviembre de 
1950.

El Alcalde,
1610

ANUNCIO
1464

Confeccionados los docurnen 
tos cobratorios que se relacionan 
para el año 1951 quedan^expue.s- 
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante ¡ 
el tiempo reglamentario al obje

to de que pueda los contribuyen- 
tes interesados hacer las recia- ■ 
maciones que crean necesarias, | 
sobre los mismos. j

Repartimiento de Contribución 
Urbana. :

Repartimiento dé Rústica y j 
Pecuaria. i

Matrícula Industrial . i
Brieva de Cameros 21 de no; 

viembre de 1950. .
El Alcalde, 

1568 i
EDICTO 

1510
Aprobado por el Ayuntamien

to Pleno en sesión celebrada el 
día 29 del pasado noviembre el 
ante proyecto de un presupuesto 
extraordinario por 321.687 08 
pesetas para atender a la apor
tación que al Ayuntamiento le 
corresponde hacer para obras de 
distribución de aguas de la Villa, 
qued'’ este expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien- S 
to por espacio de quince días a ¡ 
fin de que pueda ser examinados j 
por cuantos lo deseen y presen
tar contra d mismo las reclanaa- 
ciones que estimen oportunas. ।

San Asensio 1.® de diciembre í 
de 1950.

El Alcalde 
1624 !

EDICTO 4
1513

A efectos de examen y recla
maciones se hallan expuestos al 
público ia Matrícula Industrial y 
Padrón Nacional de Automóvi 
les, clase C, por el tiempo regla
mentario.

Castañares 24 de noviembre de 
1950.

El Alcalde, 
1625

EDICTO 
1512

A efectos de examen y recla
maciones se hallan expuestos al 
público la Matrícula Indastfial 
¡)ara el año 1951 por el tiempo 
reglamentario.

Baños de Rioj?. 24 de noviem
bre de 1950.

El Alcalde, 
1626

ANUNCIO
1504

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el proximo ejer 
cicio de 1951, aueda expuesto al 
público por término de quince 
días hábiles en la Secretaría mu
nicipal, para que pueda ser exa
minado por cu?ntos a ello teoi 
gan derecho c i tei poner las re
clamaciones que estimen justas, 
de acuerdo con los preceptos del 
Decreto Je 25 de enero de 1946, 

El Redal 29 de noviembre de 
1950

El Alcalde,
1623

EDICTO
1546 

- Durante el plazo de 15 días 
,perman ceráexou-'ta al púbíi 
co en Id Secretaría del Ayunta
miento la Ordenanza para la 
exacción y cobranza de la tasa 
municipal por el rodajq y arras
tre por vías municipales, cor; 
cualesquiera Veículos, excepto 
los de motor, a fin d»? q je pueda 
ser examinado y reclamar de 
agravios p'r aqu líos que se 
crean perjudicados

Lo que se hac" público para 
general conocimiento. .

Quel 4 de diciembre di 1950 
El Alcalde,

1661

' EDICTO
1498

Confeccionados los documen
tos que se expresan al final que
dan expuestos, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, al público 
por el plazo reglamentario para 
su examen y reclamaciones que 
estimen pertinentes, a saber: 
Presupuesto Municipal ordirario 
para el Ejercicio de 1951.

Ordenanzas fiscales que regu- 
lan la imposición de exacciones' 
que han de regir durante el ejer
cicio de 1951, anulando las apro
badas para dicho fin i.n 1947.
. Expediente n.* 1 de transferen
cia de créditos de unos capítulos 
a otros de presupuesto ordinario 
vigente.
‘ El Villar de Arnedo a 28 de no
viembre de 1950.

El Alcald'é, 
1614

EDICTO
1616

Habiéndose aprobado por la 
Agrupación d e zXyuntamientos 
los Presupuestos Ordinarios pa-, 
ra atender a’ las necesidades de 
Administración de Justicia y Juz
gado Comarcal, para el próximo 
ejercicio de 1951, quedan expues
tos al público en esta Interven
ción Municipal por término de 15 
días, a fin de que puedan ser 
examinados y presentarse duran
te dicho plazo las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en 
cumplimiento de lo que dispo
ne el apartado 2 " del artículo 
249 del Decreto de 25 d¿ Enero 
de 1946, en relación con los artí
culos 228 y 229 del citado Decre
to. *

Nájera 9 de Diciembre de 1950. 
El A lead de,

1723
ANUNCIO

1524
Por espacio de 10 días, a con 

tar de aquel en que aparezca in 
serto el presente, en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se ha
llarán expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, la 
Matrícula Industrial formada pa 
ra el año 1951. y Pradrones de 
Patentes de Automóvil, de las 
clases A. B. yiC.

Duiante el plazo manifestado, 
puede ser examinados | por los 

‘ contribuyentes incluidos en am
bos documentos, presentando las 
reclamaciones, los que se ^consi- 
deren perjudicados.

Fuenmayor 1 diciembre 1950.
El Alcalde, 

1640
¡ EDICTO
5 ' . 1509

D. Ildefonso BUsco Cabezón, 
AlcaJlde de Clavijo.

Hago saber ; Que habiendo stdo 
aprobado por el Ayuntamiento el 
p'ihsupuesto mjunicipál para el pró- 
X! rnio ej-rcicio 1951, queda expues
to al público en la' Secretaría mn- 
n ci'pal, por ténm/ino de quince días 
hábiles, a fin de que pueda s 
¡examinado por cuantos lo deseen

Durántie dicho plazo podrán pre- 
! Contarse em este Ayuntamiento pa- 
I rí ante la Delegación de Hac’en- 
j da, por los habitantes de 'este lér- 

mino muniicipa'l y demás entidad‘S 
I numeradas en el artículo 228 de 
’ la ordenación Provisional de las 

Haciendas Localies, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean con
veniente por los motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal. • , ,

En Clavijo, 20 d"" Noviembre de
Ï95O-

El Alcalde, 
i ' 1619
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